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INFORME SECRETARIAL  

 

Barranquilla, 19/10/2020 

  

Radicado 08-001-33-33-014-2019-00246-00 

Medio de control o 

Acción 
Reparación Directa 

Demandante Judith Esther Mazzilli Martínez   

Demandado 

Municipio de Soledad; Sociedad Valores y Contratos 

S.A VALORCON; Sociedad Inversiones Jacur S.A.S. y 

el Consorcio Pavioledad 20-16. 

Juez   
Guillermo Osorio Afanador 

 
 

INFORME 

Señor juez: paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que la parte 

demandante presentó solicitud de fecha 23 de julio de 2020 en la cual informa que no ha 

podido recoger los traslados que reposan en el despacho para cumplir con la notificación 

por correo certificado ordenada por el Juzgado, Así mismo obra memorial de fecha 14 de 

agosto de 2020 en la cual solicita se le informe el estado actual del proceso. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para dar respuesta a las solicitudes. 

 

CONSTANCIA 

Memorial de fecha julio 23 de 2020 expediente digital; memorial de fecha 14 de agosto de 

2020 expediente digital  

 

 

 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, diecinueve (19) de octubre dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 08-001-33-33-014-2019-00246-00 

Medio de control o 

Acción 
Reparación Directa 

Demandante Judith Esther Mazzilli Martínez   

Demandado 

Municipio de Soledad; Sociedad Valores y Contratos 

S.A VALORCON; Sociedad Inversiones Jacur S.A.S. y 

el Consorcio Pavioledad 20-16. 

Juez   
Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver las solicitudes 

elevadas por el apoderado de la parte demandante en memoriales del 23 de julio y 14 de 

agosto de 2020 y tomar otras determinaciones en el proceso de la referencia: 

I.- Antecedentes del proceso y ajuste del trámite al Decreto 806 de 2020:  

1.- La demanda que dio origen al proceso fue interpuesta el 18 de octubre de 2019, por la 

señora Judith Esther Mazzilli Martínez, a través de apoderada judicial contra el Municipio 

de Soledad; Sociedad Valores y Contratos S.A VALORCON; Sociedad Inversiones Jacur 

S.A.S. y el Consorcio Pavisoledad 20-16, en la que pide se declare civil y 

administrativamente responsable a las demandadas y se condene a pagar perjuicios 

materiales y morales por las lesiones de que fue víctima directa  el joven Marcos Antonio 

Torres Mazzillini, y presuntamente producidas por una máquina con ocasión de los trabajos 

públicos realizados sobre la calle 20  con carrera 31 del barrio hipódromo. 

La demanda fue corregida mediante memoriales de fecha 30 de octubre de 2019 y 5 de 

noviembre de 2019. 

2.- La demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 18 de diciembre de 2019, y se le 

concedió el término de 10 días para que subsanara los defectos de los que adolecía. 

Mediante memorial de fecha 24 de enero de 2020 la parte demandante subsanó la 

demanda. 

3.- Esta Agencia Judicial admitió la demanda mediante auto de fecha 25 de febrero de 2020 

y se notificó por Estado No. 024 del día siguiente.  

4. El apoderado de la parte demandante presentó solicitud de fecha 23 de julio de 2020, en 

la que manifiesta que en el evento de haberse configurado desistimiento tácito solicita su 

ilegalidad, así mismo informó a este despacho que con ocasión de la suspensión de los 

términos y ante la imposibilidad de acceder al despacho para recoger los traslados no le ha 

sido posible cumplir con la notificación ordenada en el auto admisorio de la demanda. 

5. Mediante memorial de fecha 14 de agosto la parte demandante solicito le informaran el 

estado actual del proceso. 

6. La entidad demandada Sociedad Valores y Contratos S.A VALORCON; Sociedad 

Inversiones Jacur S.A.S. y el Consorcio Pavioledad 20-16., contestó la demanda de 
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manera oportuna el día 14 de agosto de 2020 a través del correo electrónico 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co., y presentó escrito de 

llamamiento en garantía. 

7.- Revisado el expediente, se pudo establecer que efectivamente reposan aún los 

traslados de la demanda y sus anexos. 

8.- Es de caso señalar que ante la emergencia sanitaria que atraviesa el país se han tomado 

medidas que permitan cumplir la prestación del servicio de justicia, para lo cual se han 

expedido acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura y en especial el Decreto 

Legislativo 806 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional, por medio del cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica.  

 

9. En desarrollo de lo anterior, en esta providencia se (i) ordenará que por Secretaría se 

comparta el link con el expediente digital a los sujetos procesales, (ii) ordenar que la parte 

demandante pueda cumplir con la carga procesal impuesta en el numeral 9° del auto 

admisorio de la demanda, remitiendo a las demandadas y demás sujetos procesales, a 

través de los correos electrónicos señalados por éstas, copia virtual de la demanda, de sus 

anexos, de los demás escritos que corrigen la misma, radicados 30 de octubre de 2019 y 5 

de noviembre de 2019 y sus anexos y de la subsanación de la demanda presentada el 24 

de enero de 2020 —documentos que reposan en el expediente digital que se compartirá—

, para lo cual se le concederá el  término de 10 días contados a partir de la notificación por 

estado del presente auto. La parte demandante deberá acreditar al Despacho dentro del 

termino otorgado, la constancia que automáticamente emite el proveedor de correo 

electrónico como evidencia de haber cumplido con la carga procesal. 

 

10.- Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en el parágrafo 

primero del artículo 2º del Decreto 806 de 2020 conforme con el cual “se adoptarán todas 

las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción 

en la aplicación de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el 

efecto, las autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los 

usuarios de la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que 

puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos” y en los artículos 3º y 4º del mismo 

decreto, que disponen: 

 

“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos 

procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 

autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 

se informe un nuevo canal (…). 

about:blank
about:blank
about:blank
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Artículo 4. Expedientes. Cuando no se tenga acceso al expediente 

físico en la sede judicial, tanto la autoridad judicial como los demás 

sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio 

las piezas procesales que se encuentren en su poder y se requieran 

para desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, 

directamente o a través del secretario o el funcionario que haga sus veces, 

coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto. 

II.- Acceso al expediente:  

11.- Comoquiera que la demanda se encuentra en la etapa de traslado de la misma y por 

la situación de emergencia sanitaria, la parte demandante alega no haber podido cumplir 

con la carga procesal de enviar por correo certificado la demanda y sus anexos a los sujetos 

procesales, y en otro memorial solicita conocer el estado actual del proceso, en ese sentido, 

el Despacho dispondrá acceso al expediente digitalizado a través de un link enviado a los 

correos electrónicos de los sujetos procesales, los cuales aportó el demandante en la 

demanda y la subsanación de la misma, sin embargo, como se dijo en precedencia, le 

corresponde a la parte demandante, enviar copia de la demanda de sus anexos y la 

subsanación de la misma y el auto admisorio de la demanda, al correo electrónico a los 

demás sujetos procesales. 

12. Reiterar que los memoriales dirigidos al Despacho solo se reciben a través del canal 

dispuesto por la Oficina de Servicios de los juzgados administrativos de Barranquilla - 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co -, y simultáneamente con copia 

a los demás sujetos procesales, tal como lo señala el artículo 3º del Decreto 806 de 2020. 

Igualmente deberán informar cualquier modificación respecto de los canales de 

comunicación electrónica para fines procesales. 

Por todo lo anterior se, DISPONE: 

1.- Ordenar que por Secretaría se comparta a los sujetos procesales el link al cual pueden 

acceder al expediente digital radicado 2019-00246.  

 

2.- Para el cumplimiento de la carga procesal impuesta en el numeral 9° del auto admisorio 

de la demanda, la parte demandante podrá remitir a las demandadas y demás sujetos 

procesales, a través de los correos electrónicos señalados por éstas, copia virtual de la 

demanda, de sus anexos, de los demás escritos que corrigen la misma, radicados 30 de 

octubre de 2019 y 5 de noviembre de 2019 y sus anexos y de la subsanación de la demanda 

presentada el 24 de enero de 2020 —documentos que reposan en el expediente digital que 

se compartirá—, para lo cual se le concederá el  término de 10 días contados a partir de la 

notificación por estado del presente auto. La parte demandante deberá acreditar al 

Despacho dentro del termino otorgado, la constancia que automáticamente emite el 

proveedor de correo electrónico como evidencia de haber cumplido con dicha carga 

procesal. 

 

3.- Reiterar que los memoriales dirigidos al Despacho solo se reciben a través del canal 

dispuesto por la Oficina de Servicios de los juzgados administrativos de Barranquilla - 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co -, y simultáneamente con copia 

a los demás sujetos procesales, tal como lo señala el artículo 3º del Decreto 806 de 2020. 

Igualmente deberán informar cualquier modificación respecto de los canales de 

comunicación electrónica para fines procesales. 

mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4.- Notifíquese la presente providencia mediante estado electrónico, en atención a lo 

dispuesto por el artículo 9º del Decreto 806 de 2020. 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO 
N° 118 DE HOY (20/10/2020) A LAS  8:00 Horas 

 

Alberto Oyaga Larios 

SECRETARIO 
 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 

201 DEL CPACA 


